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Comisión de 

Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral 

Nacional 

 

 

INFORME 025/CSSPEN/SO/21-08-2025 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, RELATIVO A LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y ENVIADA DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 9 DE JULIO AL 18 DE AGOSTO DE 2025. 
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracción II y 40, fracciones IX y XIX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que, durante el periodo del 
9 de julio al 18 de agosto del año en curso, se recibieron y se enviaron las comunicaciones 
siguientes:  
 

 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 
Julio 2025 
  
1. Con fecha 11 de julio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al Órgano de 

Enlace con el Servicio Profesional Electoral Nacional (OESPEN), el oficio 
INE/ED/DESPEN/1383/2025, de fecha 10 de julio de 2025, signado por el Lcdo. 
Roberto Carlos Félix López, entonces, Encargado de Despacho de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), mediante el cual da 
respuesta a la consulta realizada mediante oficio 1018/2025, respecto de ¿Cómo se 
tendría que evaluar la meta OPLE-GRO-1?, lo anterior, partiendo de la premisa que 
la difusión de la memoria de Procesos Electivos en los Municipios de Ayutla de los 
Libres y Ñuu Savi Guerrero, no depende directamente del personal del servicio del 
área de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

 
Derivado de lo anterior, la DESPEN informó lo siguiente:  
 
•   En caso de que se logre la difusión dentro del periodo de ejecución de la meta, se 

deberá evaluar conforme al Acuerdo INE/JGE175/2024 aprobado por la Junta 
General Ejecutiva (Junta) del Instituto Nacional Electoral el 11 de diciembre de 
2024.  

 
•  En caso de que la meta no se pueda cumplir en los términos aprobados por la Junta, 

por causas excepcionales o por circunstancias no previstas, ajenas al personal 
evaluado, se deberá proceder conforme a los artículos 25 y 75 inciso l) de Los 
Lineamientos para la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales 
Electorales (Lineamientos):  
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− El personal evaluador, con el apoyo del Órgano de enlace, deberá solicitar por 

escrito a la DESPEN, el ajuste de la meta, con relación al criterio de eficiencia 8 
relacionado con la difusión de la memoria de procesos electivos.  

− Justificar las causas y presentar el soporte documental que demuestre la 
imposibilidad de cumplir con la meta en los términos aprobados por la Junta.  

 
•   A partir de ello, con fundamento en el artículo 8 inciso h) de los Lineamientos, la 

DESPEN determinará lo procedente y en su caso, realizará el ajuste 
correspondiente en el esquema de evaluación del personal evaluado con el 
propósito de no afectar su evaluación por causas no atribuibles a su desempeño.  

 
En relación al segundo supuesto, el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de 
Sistemas Normativos Pluriculturales, con fecha 14 de julio de 2025, a través del oficio 
número 064/2025, solicitó a la DESPEN el reajuste a la meta colectiva OPLE-GRO-1. 
 

 
2. Con fecha 11 de julio de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico de la Mtra. Elsa 

Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, mediante el 
cual solicita el apoyo para que se diseñe por lo menos una meta individual o colectiva 
para los siguientes cargos: 

  
● Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales 
● Asistencia Técnica de Sistemas Normativos Pluriculturales 

  
Para ello, se recibió la Guía metodológica para el diseño de metas individuales y 
colectivas para la evaluación del desempeño del periodo septiembre 2025 a agosto 
2026, del sistema OPLE y el formato en Excel para el registro de metas. 

  
En cumplimiento a lo solicitado, el 16 de julio de 2025, el OESPEN a través del correo 
electrónico envió a la DESPEN 2 propuestas de metas colectivas para el área de 
Sistemas Normativos Pluriculturales, y con fecha 4 de agosto de 2025, personal de la 
DESPEN y el Mtro. Zenaido Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos 
Pluriculturales y la Mtra. Nayeli Valdovinos Ventura, Órgano de Enlace con el Servicio, 
sostuvieron reunión donde se realizaron ajustes a las 2 propuestas de metas 
colectivas. 
 

3. Con fecha 11 de julio de 2025, el OESPEN, recibió por correo electrónico el oficio 
INE/ED/DESPEN/1403/2025, de fecha 11 de julio de 2025, signado por el Lcdo. 
Roberto Carlos Félix López, entonces, Encargado de Despacho de la DESPEN, 
mediante el cual otorga el visto bueno a la versión final de los cinco dictámenes, 
correspondientes al otorgamiento del incentivo por rendimiento y el que se entrega por 
la obtención de grados académicos, a efectuar en 2025, correspondiente al ejercicio 
valorado 2024, del personal del Servicio, que a continuación se enlista:  
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No. NOMBRE 
TIPO(S) DE 

INCENTIVO(S) A 
OTORGAR 

RETRIBUCIONES Y/O 
BENEFICIOS 

1. Aimé Hernández Vélez Rendimiento 
Diploma y $10,000.00 

(monto neto) 

2. Deysi Anahi Santiago Baltazar Rendimiento 
Diploma y $10,000.00 

(monto neto) 

3. Alfonso Adame García Rendimiento 
Diploma y $10,000.00 

(monto neto) 

4. Kirios Shadday Jiménez Esparza Rendimiento 
Diploma y $10,000.00 

(monto neto) 

5. Jesús Alejandro Ramírez Hernández Grados académicos Diploma y 3 días de descanso 

 
Lo anterior, con el objeto de que el Órgano de Enlace del OPLE someta a la 
consideración y, en su caso, aprobación de su Órgano Superior de Dirección, previa 
autorización de su Comisión de Seguimiento. 
 
 

4. Con fecha 15 de julio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 
el oficio INE/DESPEN/DPR/612/2025, de fecha 14 de julio de 2025, signado por la 
Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, 
mediante el cual solicita apoyo con el fin de que la persona titular de la Secretaría 
Ejecutiva y las personas titulares de las áreas normativas de este Instituto 
proporcionen las ponderaciones que se aplicarán a los resultados de las evaluaciones 
del desempeño de los siguientes tres periodos para calcular el promedio trianual 
correspondiente a los cargos y puestos bajo su ámbito de responsabilidad, de los 
períodos septiembre 2025 a agosto 2026, septiembre 2026 a agosto 2027 y 
septiembre 2027 a agosto 2028.  

 
En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN con fecha 18 de julio de 2025, 
a través del oficio 177/2025, envió a la DESPEN las ponderaciones del ciclo trianual 
solicitadas. 
 

5. Con fecha 15 de julio de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 
el oficio INE/DESPEN/DPR/646/2025, de fecha 15 de julio de 2025, signado por la 
Mtra. Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, 
mediante el cual solicita al OESPEN, respecto de la evaluación del desempeño 
correspondiente al periodo de septiembre 2024 a agosto 2025, y a más tardar el 8 de 
agosto de 2025 enviar lo siguiente: 

 
● Proporcionar los datos de las personas evaluadoras de los factores metas 

individuales y competencias del personal del Servicio que se relacionan en el 
archivo en Excel que se adjunta al presente oficio.  

● Validar los datos del personal del Servicio que será evaluado y, en caso de ajustes, 
señalar con color amarillo para que se identifiquen.  
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● Validar los datos del personal de la rama administrativa que participará como 
evaluador y que ocupa los puestos que se relacionan en el mismo archivo.  

● En caso de cambios, se deberá registrar la información conforme a las 
indicaciones contenidas en el archivo referido. 

  
En cumplimiento a lo solicitado, la titular del OESPEN con fecha 7 de agosto de 2025, 
a través del oficio 181/2025, envió a la DESPEN la información solicitada respecto de 
las personas evaluadoras. 

 
6. Con fecha 23 de julio de 2025, el OESPEN, recibió correo electrónico, de la 

Subdirección de Ingreso al Servicio de la DESPEN, mediante el cual comparte los 
elementos de referencia que están utilizando para cuantificar el concurso público, con 
el propósito de que sirvan de insumo para la planeación presupuestal, estableciendo 
lo siguiente: 

  
1.      Para la base de cálculo se utilizará la cifra de 80 personas aspirantes por plaza 

ofertada, conforme a las cifras utilizadas del Concurso Público 2022-2023 del 
sistema OPLE. 

2.      El costo por aplicación del examen de conocimientos, en la modalidad “Examen 
desde casa”, es de $1,208.00 por persona. 

3.      El costo de aplicación y calificación de la evaluación psicométrica es 
de $750,000.00 más IVA, para un rango estimado de 600 a 1,200 personas 
aspirantes. Esto implica un costo unitario aproximado de entre $1,250.00 y $625.00, 
dependiendo del volumen final de todo el concurso. 

4.      Para cargos y puestos con plaza única, se deberá convocar a 10 personas a la 
evaluación psicométrica. Para cargos con más de una plaza, se deberá convocar 
a 3 mujeres y 3 hombres por cargo. 

  
 
Agosto 2025 
  
7. Con fecha 4 de agosto de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN, 
la circular INE/ED/DESPEN/001/2025, de fecha 28 de julio de 2025, signada por el Mtro. 
Jorge Egren Moreno Troncoso, Encargado de Despacho de la DESPEN, mediante el cual 
envía el Acuerdo INE/JGE151/2025, emitido por la Junta General Ejecutiva del INE, el 
Plan Trianual del Servicio Profesional Electoral Nacional, correspondiente al periodo del 
1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2028 y el formato para el desarrollo del 
Programa de Mediano Plazo, el cual deberá ser requisitado y remitido, junto con su 
respectivo Acuerdo de aprobación, a más tardar el 24 de septiembre de 2025.  
 
8. Con fecha 4 de agosto de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 
el oficio INE/DESPEN/DPR/688/2025, de fecha 24 de julio de 2025, signado por la Mtra. 
Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, mediante el 
cual da respuesta al oficio 176/2025 signado por la titular del OESPEN, al respecto 
informa que la DESPEN brindará apoyo requerido a las siguientes personas: 
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No. Nombre del Instructor Cargo del Instructor Correo electrónico 
Nombre y cargo de la persona a 
quien se le brindará la inducción  

1. C. Nehemías García 
Hernández  

Encargado de despacho en el 
cargo de Coordinador de 
Organización Electoral 

nehemiasGH@gmail.com C. Agustín Rodríguez López 
Jefe de Unidad de Organización 
Electoral 

2. C. Deysi Anahi Santiago 
Baltazar 

Encargada de despacho en el 
cargo de Coordinadora de lo 
Contencioso Electoral 

deysi_2188@hotmail.com C. Abraham Jiménez Rendón 
Jefe de Unidad de lo Contencioso 
Electoral 

3. C. Diana Fajardo Zaragoza Jefa de Unidad de 
Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

fajardo_7@hotmail.com C. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández 
Asistencia Técnica de Prerrogativas 
y Partidos Políticos 

4. C. Marleny Larios Bazán Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 

marleny.larios28@gmail.com C. Juan Carlos Helguera 
Cantorán 
Asistencia Técnica de Organización 
Electoral 

 
Asimismo, comunicó que inscribirá y notificará a las personas designadas como 
instructoras en el “Curso para Instructores Mentoring”, el cual estará disponible del 6 de 
agosto al 5 de octubre de 2025.   
 
9. Con fecha 4 de agosto de 2025, Oficialía de Partes de este Instituto, envió al OESPEN 
el oficio INE/DESPEN/DPR/706/2025, de fecha 30 de julio de 2025, signado por la Mtra. 
Elsa Etelvina Sánchez Díaz, Directora de Profesionalización de la DESPEN, mediante el 
cual la DESPEN, revisó el formato de las ponderaciones que se aplicarán a los resultados 
de las evaluaciones anuales del desempeño para el cálculo de la evaluación trianual del 
desempeño, de los periodos: septiembre 2025 a agosto 2026, septiembre 2026 a agosto 
2027 y septiembre 2027 a agosto 2028, correspondiente a los cargos y puestos adscritos 
al OPLE, que al no tener observaciones, se informaba que se puede proceder con las 
gestiones para que sean aprobadas por el Órgano Superior de Dirección del OPLE, previo 
conocimiento de la Comisión de Seguimiento al Servicio, a más tardar en el mes de 
agosto del presente año. 
 
10. Con fecha 4 de agosto de 2025, el OESPEN recibió correos electrónicos del área de 
Inducción de la DESPEN, mediante los cuales comunica a las siguientes personas 
instructoras: 
 

No. Nombre Cargo o puesto 

1. C. Marleny Larios Bazán Asistencia Técnica de Organización Electoral 

2. C. Diana Fajardo Zaragoza Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos 

3. C. Deysi Anahi Santiago Baltazar Encargada de Despacho en el cargo de Coordinadora de lo 
Contencioso Electoral 

4. C. Nehemías García Hernández Encargado de Despacho en el cargo de Coordinador de Organización 
Electoral. 

 
Que derivado de su designación para brindar la inducción a cargos o puestos, deberán 
realizar la actividad de capacitación: curso para Instructores Mentoring OPLE, el cual 
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estará disponible en el Centro Virtual INE con una duración de dos meses a partir del 6 
de agosto al 5 de octubre de 2025. 
 
11. Con fecha 5 de agosto de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 
Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica a la C. Diana Fajardo Zaragoza 
(aprendiz), su calificación final obtenida en el curso “Desarrollo de Habilidades 
Instruccionales”, correspondiente a la inducción de cargos y puestos del Servicio del 
ejercicio 2025.  
  
12. Con fecha 11 de agosto de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 
Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica al C. Juan Carlos Helguera 
Cantorán (aprendiz), que conforme a la Estrategia para la inducción de cargos y puestos 
en el sistema OPLE 2024, se notifica el curso obligatorio “Temas Estratégicos de 
Organización Electoral”, disponible en el Centro Virtual INE durante el periodo del 13 de 
agosto al 15 de septiembre de 2025. 
 
13. Con fecha 13 de agosto de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 
Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica al C. Jesús Alejandro Ramírez 
Hernández (aprendiz), que conforme a la Estrategia para la inducción de cargos al y 
puestos en el sistema OPLE 2024, se notifica el curso obligatorio “Formalidades del 
proceso de Notificación”, disponible en el Centro Virtual INE durante el periodo del 13 de 
agosto al 15 de septiembre de 2025. 
 
14. Con fecha 13 de agosto de 2025, el OESPEN recibió correo electrónico del área de 
Inducción de la DESPEN, mediante el cual comunica al C. Agustín Rodríguez López 
(aprendiz), que conforme a la Estrategia para la inducción de cargos y puestos en el 
sistema OPLE 2024, se notifica el curso obligatorio “Herramientas estadísticas para la 
exploración, el análisis y la exploración de datos”, disponible en el Centro Virtual INE 
durante el periodo del 13 de agosto al 15 de septiembre de 2025. 
 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 21 de agosto de 2025. 
 

 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
** 


